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10.1 ACCIONES 
CONSTITUCIONALES 

        

 
 

10.1.1 

 
 

Acciòn de tutela 

 
 

Papel 

 
 

2 

 
 

8 

    
 

X 

Agrupaciòn documental en la que se consrvan los documentos por los cuales un ciudadano aucde 

ante un juez de la Repùblica, con el fin de buscar un pronunciamiento que proteja un derecho 

constitucional fundamental vulnerado o amenazado por acciòn u omisiòn de una entidad pùblica o 

particular. Constituciòn Politia de la Repùblica de 

Colombia Bogotà 1991. Artìculo 86. Decreto 2589 de 1991. Decreto 306 de 1992 

         Documento en el que se relacionan los temas tratados y acordados por el Comité de 

 
10.2 

 
ACTAS 

     

      
X 

 
Conciliación y Defensa Jurídica de la entidad según las funciones señaladas en el artículo 

 
10.2.1 

 
Actas de comitè de conciliaciòn 

y defensa judicial 

 
Papel 

 
2 

 
8 

  

      
2.2.4.3.1.2.5. del Decreto 1069 DE 2015 

10 - 8 CONTRATOS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Papel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
18 

    
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

 
 
Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos 
 
 

generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades estatales con 
 
 

personas naturales o jurídicas con el objeto de realizar actividades relacionadas con la 
 
 

administración o funcionamiento de una entidad pública. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993.  
 
 

Facctura eléctronica Resolución 0042 de 2020, Decreto 410 

10 - 8.1 Contrato de Prestación de 
Servicios 

  
- Minuta del Contrato 

 
- Hoja de vida 
 
- Seguridad Social 

 
- Cuenta de Cobro 
 
- Factura eléctronica 
 
- Propuesta 
 
- Acta de finalización de contrato 

10 - 8.2 Contrato de Consultoría 
        

 
- Contrato de afiliaciòn de 

asociados 
 
- Ficha técnica 

        

Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos 

- Propuesta 
 
- Hoja de vida 

 
- Contrato 
 
- Seguridad Social 

 
- Cuenta de Cobro 
 
- Acta de finalización de contrato 

 
 

Papel 
 
 

 
Papel 

Papel 

 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 

18 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

 
generados en el proceso de contratación celebrado por las entidades con prestación de 
 
 
servicios públicos; estatales referidos a los estudios necesarios para la ejecución de 
 
 
proyectos de invers ión, estudios  de diagnóstico,  pre  factibilidad  o  factibilidad  para 
 
 
programas o proyectos específicos, así como a las asesorías técnicas de coordinación, 

- Acta de liquidación.  Papel 
    

control y supervisión. Artículo 32 de la Ley 80 de 1993. 
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10 - 9 CONVENIOS 
        

  
- Càmara de Comercio 

 
- Convenio.  

 
- Acta de iniciación del convenio. 

 
- Informe de actividades del convenio. 

 
- Actas de finalización del convenio.  

 
- Acta de liquidación del Convenio. 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

 

 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 

 
 

8 

    Serie documental en la que se agrupa los documentos sobre las vinculaciones jurídicas 

 

 
que se realizan entre personas jurídicas públicas o privadas mediante los cuales las partes 

 

 
establecen compromisos e intenciones generales o específicas de cooperación mutua,  

 

 
para desarrollar en forma planificada actividades de interés y beneficio común. Guía para 

 

 
el Trámite de Convenios. UNAL. 2012 

 

 
10-14 

 

 
ESTATUTOS MISIONALES 

 

 
Papel 

 

 
2 

 

 
8 

 

 
X 

   Estatutos Flota Palmira consituidos  con Personerìa Jurìdica No. 0112 de enero 24  de 1991 y 

registrada en CC bajo el # 76 de Febrero de 1997, Registrado por Ley 336 de 1996: "Por la cual se 

adopta el estatuto nacional de transporte "Estos documentos son de carácter misional por lo 

tanto estos documentos son de custodia total. Segùn los 
estatutos del año 2017 de la Cooperativa. 

 

10 - 18 
 

INFORMES 
        

 

 

 

10 - 18.1 

 

 

 

Informes a la Asamblea 

 

 

 

Papel 

 

 

 

2 

 

 

 

8 

 

 

 

X 

   "Un informe a la asamblea es un documento que contiene una recopilación detallada sobre la 

misión de la empresa, el Artículo 51 de los Estatutos°. Las reuniones de la Asamblea General, 

tendrán lugar en el sitio que el Consejo de Administración determine, en la fecha y hora 

determinada. Para el efecto la Junta de Vigilancia verificará previamente la lista de los asociados 

hábiles y de los asociados inhábiles y la relación de los últimos será publicada para conocimiento 

de los afectados. El asociado incluido injustificadamente en esta lista, dispone de dos (2) días 

después de fijada la lista para 

aclarar su situación 

10-18.3 Informe - Espectro Electromagnético 
 

 

 

 

 
 

Papel 

 

 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 

 
 

18 

 

 

 

 

 
 

X 

   "Decreto 2194 de 2017. Que el numeral 7 del artículo 4 de la Ley 1341 de  2009, establece como fin 

de la intervención del Estado en el sector de las Tecnologías de la Información y las 

Comunicaciones el garantizar el uso adecuado del espectro radioeléctrico, así como la 

reorganización del mismo respetando el principio de protección a la inversión, asociada al uso del 

espectro." "Ley 1978 de 2019. La presente Ley tiene por objeto alinear los incentivos de los 

agentes y autoridades del sector de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC), 

aumentar su certidumbre jurídica, simplificar y modernizar el marco institucional del sector, focalizar 

las inversiones para el cierre efectivo de la brecha digital y potenciar la vinculación del sector 

privado en el desarrollo de los proyectos asociados, así como aumentar la eficiencia en el pago 

de las 

contraprestaciones y cargas económicas de los agentes del sector." 

 - Solicitud 

 - Liquidación anual de ingresos  

 - Liquidación conta prestación de servicios 

 - Informe CRC 

 

 

10-18.4 

Informe al Consejo de Administraciòn  

 

Papel 

 

 

2 

 

 

8 

 

 

X 

   Según los estatutos el artículo 64 artìculo 4 "Presentar al Consejo de Administración 

 

 
periódicamente y cuando este lo solicite, información relativa al funcionamiento de la 

 

 
cooperativa, el informe mensual se acompañará del estado de situaciòn financiera y 

 

 
Estado de Resultados. Aprobacion de ingreso y retiro de asociados. 

 *Oficios     

 
10.24 

PLANES         

10-24.1 Planes de gestiòn del riesgo 

 
- Mapa de riesgos por dependencia. 

- Mapa de riegos Institucional. 

- Acta de reunión. 

- Informe de gestión del riesgo 

 

 

 

 

Papel 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

X 

   Agrupación documental en la cual se definen las políticas, las estrategías, y la evaluación para la 

gestión de los riesgos institucionales. COLOMBIA. PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA. Decreto 

4485 (18, noviembre, 2009) Por medio de la cual se adopta la actualización de la Norma Técnica 

de Calidad en la Gestión Pública. Bogotá: 2009. 

COLOMBIA,  DEPARTAMENTO  ADMINISTRATIVO  DE   LA   FUNCIÓN   PÚBLICA.  

Decreto 1499 (11, septiembre, 2017). Por medio del cual se modifica el Decreto 1083 de 2015,  

Decreto Único Reglamentario del Sector Función Pública, en lo relacionado con el Sistema de 

Gestión establecido en el artículo 133 de la Ley 1753 de 2015. Bogotá: 2017.  

Artículo 2.2.22.3.8 
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10 - 25 PROCESOS JURÍDICOS 
        

 
- Queja, informe Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
5 

   

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
x 

  Pasados los cinco (5) años de emitida se eliinan.  

- Auto inhibitorio. 

 
- Auto de apertura.  

 
- Citación de notificación. 

 
- Edicto. 

 
- Práctica de pruebas ordenadas. 

 
- Recursos de apelación.  

 
- Auto de investigación. 

 
- Auto de prórroga.  

 
- Auto de pliego de cargos. 

 
- Auto de archivo.  

 
- Defensor de oficio. 

 
- Auto de pruebas. 

 
- Recurso.  

 
- Alegatos de conclusión. 

 
- Fallo de primera instancia. 

- Recurso proceso contencioso 
administrativo.  

- Fallo de segunda instancia. 

 
- Antecedentes disciplinarios. 

 
- Resolución.  

10 - 25.1 Procesos Disciplinarios 
        

 
- Queja, informe 

 
- Auto inhibitorio. 

 
- Auto de apertura.  

 
- Citación de notificación. 

 
- Notificación 

 
- Práctica de pruebas ordenadas. 

 
- Recursos de apelación.  

 
- Auto de investigación. 

 
- Auto de prórroga.  

 
- Auto de pliego de cargos. 

 
- Auto de archivo. 

 
- Auto de pruebas. 

 
- Recurso.  

 
- Alegatos de conclusión. 

 
- Fallo de primera instancia. 

 
- Recurso proceso disciplinario. 

 
- Fallo de segunda instancia. 

 
- Antecedentes disciplinarios. 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

2 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

8 

    

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

X 

Subserie documental en la que se conservan de manera cronológica los documentos 

 

 

 

 

 

 

 

 
generados por los actos procesales coordinados que se adelantan para realizar una 

 

 

 

 

 

 

 

 
investigación  disciplinaria  de  conformidad  con  el  Código  General  Disciplinario.  Los 

 

 

 

 

 

 

 

 
procesos disciplinarios tienen un tiempo diez (10) años contados a partir de la finalización 

 

 

 

 

 

 

 

 
de la expedición del auto de archivo o la resolución. El tiempo indicado corresponde a la 
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- Resolución.  Papel 

       

 

 
 

 

 

 

prescripción establecida en el artículo 33, Ley 1952 de 2019. 

 

10 - 27 
 

REGLAMENTOS 
        

 

 

 

 

 
 

10 - 27.1 

 

 

 

 

 
 

Reglamento de Créditos 

 

 

 

 

 
 

Papel 

 

 

 

 

 
 

2 

 

 

 

 

 
 

8 

 

 

 

 

 
 

X 

   Según Reglamento de Crédito" El Consejo de Administración en uso de sus facultades legales 

y estatutarias fijadas en el art. 61 numeral 1 establece las siguientes normas como reglamento 

de Crédito, y de acuerdo a los lineamientos dados por la circulara bácsica financiera 04 y 

circular externa 001 de 2.009 y políticas contables establecidas por el Consejo de 

Administración. 

CONSIDERANDO 

 
• Que el Estatuto Social de la Cooperativa en su artículo 61, establece que una de las funciones 

de la Consejo de Administración es la de expedir la reglamentación pertinente sobre la 

prestación de los servicios para los asociados." 

 

 

 

 

 

 

 
10 - 27.2 

 

 

 

 

 

 

Reglamento de Consejo de 

Administración 

 

 

 

 

 

 

 
Papel 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 

 

 

 
X 

   Según Reglamento de Consejo de Administración Acuerdo 000-2018 "Por medio del cual se 

aprueba el reglamento interno del Consejo de Administración de la cooperativa de 

Transportadores Flota Palmira" "Art. 2 Corresponde al consejo de administración la dirección 

permanente y la administración de los negocios ó asuntos sociales y económicos de la 

Cooperativa. Estará integrado por cinco (5), miembros principales y cinco (5) suplentes 

nùmericos para perìodos de un año, quienes serán elegidos por la 

Asamblea general de acuerdo al Artìculo 55 de los estatutos, actividad 8 " 

 



COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES – FLOTA PALMIRA 
 

 
 

 

 

 
 

 
10-27.3 

 

 

 
 

Reglamento Fondo de Destinación 

Especifica -Hurto y Soat 

 

 

 
 

 
Papel 

 

 

 
 

 
2 

 

 

 
 

 
8 

 

 

 
 

 
X 

   Según el Reglamento de Fondo de Destinaciòn especìfica en su artìculo 1: Por determinación de los 

asociados en Asamblea General Ordinaria realizada el dìa 20 de marzo de 2004 se creò el fondo con 

Destinación Especifica para hurto de vehìculo o pèrdida total y contribución para compra de soat en 

beneficio de todos los asociados y 

con el fin de propender por el mejoramiento de la calidad de vida de los mismos. 

 

 

 

 
10-27.4 

 

 

 

Reglamento interno de la Junta de 

Vigilancia 

 

 

 

 
Papel 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 
X 

   Según el Reglamento Interno de la Junta de Vigilancia en el " art. 1 La Junta de Vigilancia es el òrgano 

permanente de Control Social, suboridnado a las directrices y polìticas de la Asamblea General, estara 

integrado por tres asociados habiles con sus respectivos suplentes, elegidos por un año por la 

Asamblea General ante la cual responderàn por 

sus atribuciones de acuerdo con la Ley y los Estatutos de la Cooperativa"  

 

 
 

10-27.5 

 

 
Reglamento de el Sistema de Seguridad 

en el Trabajo 

 

 
 

Papel 

 

 
 

2 

 

 
 

8 

 

 
 

X 

   Según la ley No. 1562 de 2015. "POR LA CUAL SE  MODIFICA EL SISTEMA DE RIESGOS 

LABORALES Y 

SE DICTAN OTRAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE SALUD OCUPACIONAL". 

DECRETO No. 1072 DE 2015, estos documentos son de caracter misional por lo tanto estos 

documentos son de custodia total. 

 

 

10-27.6 

 

 
Reglamento de el Sistema de Seguridad 

Vial 

 

 

Papel 

 

 

2 

 

 

8 

 

 

X 

   Ley 1503 de 2011: “Por la cual se promueve la formación de hábitos,  Comportamientos y 

conductas seguros en la vía y se dictan otras disposiciones”. 

 

Estos documentos son de caracter misional por lo tanto estos documentos son de custodia total. 

 

 

 

 
10-27.7 

 

 

 

 
Reglamento Social 

 

 

 

 
Papel 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 
X 

   Según el Reglamento de Fondo Social, en su artìculo 42 tiene las siguientes funciones:  realizar 

actividades y satisfacer las necesidades de carácter personal de los asociados, otorgándoles auxilios 

para solucionar calamidades por accidentes en sus vehículos tipo taxi, de acuerdo con el reglamento 

especial que para el efecto elabore el Consejo de Administración; así como auxiliar al asociado y 

grupo familiar primario en casos de 

fallecimiento.  

 

 

 

 
10-27.8 

 

 

 

 
Reglamento de educaciòn 

 

 

 

 
Papel 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 
x 

   Según el Reglamento de Fondo de Educaciòn en su artìculo 41 tiene las funciones que son: 

"Desarrollar programas permanentes de educación, cursos de 

capacitación y formación de asociados, administradores de la entidad y familiares  de ellos en los  

principios, características, fundamentales del cooperativismo a través del desarrollo de programas 

dentro de los objetivos de la cooperativa, obedeciendo las necesidades de la comunidad solidaria,  

orientados al logro de la visión de la empresa. El fondo de educación se provisionará y ejecutará tal 

como lo dispone la normatividad 

vigente en el sector solidario"  

 

 

 

 
10-27.9 

 

 

 
 

Reglamento Fondo de Destinación 

Especifica Contribución Extraordinaria 

 

 

 

 
Papel 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 
X 

   Según el Reglamento el Fondo con Destinación específica Contribución Extraordinaria "Que el Consejo 

de Administración en uso de sus facultades  legales y  estatutarias, fijadas en su artìculo 61 NUMERAL 

3 establece las normas …"Las contribuciones del  fondo con destinación especifica cuota extraordinaria 

estarán encaminadas para ayudar al asociado a adquirir un nuevo vehículo, que reemplazará al 

hurtado o declarado como 

perdida total y que deberá continuar afiliado a la Cooperativa, sin cancelar la afiliación.  

 

 

 

 
10.27-10 

 

 

 

 
Reglamento de Radio 

 

 

 

 
Papel 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 
x 

   Según el Reglamento art. 7 "Toda persona que vaya a utilizar el servicio de radiofrecuencia o 

GPS, debe recibir el curso de inducción dictado por un funcionario de la cooperativa para hacer uso 

correcto del radioteléfono o celular (aplicaciòn AP) e igualmente se le hará entrega del respectivo 

reglamento de comunicaciones, de los cual se dejara constancia. Todo conductor debe portar el 

carnet que autoriza el uso de la 

frecuencia en el vehiculo registrado y demás documentos exigidos por la ley. " 

 

 

 

 
10-27.11 

 

 

 
 

Reglamento de Destinaciòn Especìfica 

Responsabilidad Civil 

 

 

 

 
Papel 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 
x 

   Según el Reglamento Fondo con destinación específica de Responsabilidad Civil Art 3: Las 

erogaciones del fondo con destinación específica de responsabilidad civil se direccionan para 

resolver situaciones de tipo civil y conciliatorio entre las partes, donde se comprometa o involucra el 

patrimonio de la Cooperativa por accidentes de transito ocurridos con vehìculos afiliados a Flota 

Palmira. Asì mismo proteger el patrimonio de cada uno de los asociados y de la cooperativa, 

adquiriendo pólizalizas de responsabilidad 

civil contractual y extracontractual en exceso. 

CT: Conservación Total - E: Eliminación - M/D: Microfilmación/Digitación - S: Selección VERSIÓN 1 
SERIE: Mayúscula Fija - SUBSERIE: Mayúscula Inicial y negrilla - TIPO DOCUMENTAL: Viñeta FECHA 2022-1-10 

FIRMAS MANUEL ENRIQUE CARDENAS LUZ KARINA SAAVEDRA 

Gerente Archivo y Correspondencia 
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SERIES, SUBSERIES Y 

TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE 
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FORMATO 

TIEMPO DE DISPOSICIÓN  

PROCEDIMIENTO Archivo 

Gestión 

Archivo 

Central 

 
CT 

 
E 

 
M/D 

 
S 

20 -2 ACTAS 
        

 

 

 

 

 

 

 

 
20 - 2.2 

 

 

 

 

 

 

 

 
Acta de Comité de Cartera 

 

 

 

 

 

 

 

 
Papel 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 

   

 

 

 

 

 

 

 
X 

 Según el Reglamento de Crèdito de agosto de 2021 "El Consejo de 

 

 
Administración en uso de sus facultades legales y estatutarias fijadas en 

 

 
el art. 61 numeral 1 establece las siguientes normas como reglamento de 

 

 
Crédito, y de acuerdo a los lineamientos dados por la circulara básica 

 

 
financiera  04  y  circular  externa  001  de  2.009  y  políticas  contables 

 

 
establecidas por el Consejo de Administración " 

 

 

 

20 - 2.4 

 

 

 

Acta de Comité de Crédito 

 

 

 

Papel 

 

 

 

2 

 

 

 

8 

 

 

 

X 

   Según el articulo 5 Numeral 3 "a) Establecer programas de crédito para 

sus asociados, con fines productivos, o para facilitarle el acceso a bienes 

y servicios con base en el monto de sus aportes, respaldando los mismos 

con   garantía   real   o   personal." Y 

lineamientos dados por la circular externa 001 de 2009 emanadas de la 

superintendencia de la economía solidaria. 

La disposición final para esta subserie documental es la conservación 
total por ser contener fuente institucional. 

OFICINA PRODUCTORA: 20. CONTABILIDAD 
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20-2.5 

 

 

 

 

Acta de Comité de 

Solidaridad 

 

 

 

 

 
Papel 

 

 

 

 

 
2 

  

 

 

 

 
X 

    

 
Según la Artìculo 5 Numeral 4 b " Organizar y desarrollar el fondo de 

solidaridad de acuerdo a los recursos, de tal forma que contribuya en 

beneficio mediante el otorgamiento de auxilios encaminados al bienestar y 

solidaridad de sus asociados." 

 

 

Esta serie documental después de haber cumplido 10 años de retención 

en el archivo de gestión y en el archivo central. se conserva 

permanentemente por ser memoria estacional de la empresa. 

20 - 5 
COMPROBANTES 

CONTABLES 

        

 

 
20 - 5 .1 

 
 

Comprobante Contable de 

Egreso 

 

 

 

 

 
 

Papel 

 

 

 

 
 

Papel 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 

  

 

 

 

 

 

 

 
X 

  Los comprobantes de contabilidad son los documentos en los cuales se 

resumen las operaciones financieras, económicas, sociales y ambientales 

de la entidad contable pública. El comprobante de egreso constituye la 

síntesis de las operaciones relacionadas con el pago de efectivo o su 

equivalente. CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. 

Constitución Política de Colombia, 1991. Artículos 268, 354. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA. Ley 734 de 2002, 

código único disciplinario. Artículos 34, 35 y 48. 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE COLOMBIA Ley 962 de 2005. 

Artículo 28. La disposición final para esta subserie documental es la 

eliminación dado a que la información contenida se consolida en el libro 

de diario, excepto los comprobantes de egreso del pago de la seguridad 

social, los cuales deberán conservarse por el mismo tiempo que están 

establecidos en la serie de Historias Laborales. 

 - Comprobante contable de 

egresos 

 

 
- Soportes contables 

 

20 - 5 .2 

 
Comprobante Contable de 

Ingreso 

 

Papel 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 
8 

  

 

 

 

 

 
X 

  Los comprobantes de contabilidad son los documentos en los cuales se 

resumen las operaciones financieras, económicas, sociales y ambientales 

de la entidad contable pública. El comprobante de ingreso resume las 

operaciones relacionadas con el recaudo de efectivo o documento que lo 

represente. 

 

La disposición final para esta subserie documental es la eliminación dado 

a que la información contenida se consolida en el libro de diario. Banco 

Terminológico del AGN. 

 
- Comprobante contable de 

ingreso 

 
Papel 

 

 
- Soportes contables 

 

 
Papel 
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20 - 6 

 

CONCILIACIONES 

BANCARIAS 

  

 

 

 
 

2 

 

 

 

 
 

8 

  

 

 

 
 

X 

  Comparación entre los datos informados por una institución financiera,  

sobre los movimientos de una cuenta corriente o de ahorros, con los 

libros de contabilidad de la entidad contable pública, con explicación de 

sus diferencias, si las hubiere Diccionario de Términos de Contaduría 

Pública [En línea]. Bogotá: 2010. Pág. 31. 

La disposición final para esta subserie documental es la eliminación dado 

que pierde sus valores primarios. Artículo 28, Ley 962 de 2005 

 - Extractos bancarios 

 

 

- conciliación bancaria 

 
Papel 

 
Papel 

 
20 -- 10 

CRÈDITOS 

 

 

*Autorizaciòn para crédito 

 

 

* Formularios del solicitante 

 

 

*Ingreso del asociado 

 

 

* Pagare 

 

 

* Antecedentes de crèdito 

 

 

* Centrales de riesgo 

 

 

* Aprobaciòn 

 

 

* Comprobante de egreo 

  
2 

 
8 

   
X 

 Segùn los estatutos del año  2017, en el nùmeral 3 dice: a) Establecer 

 

 

 

 
 

programas de crédito para sus asociados, con fines productivos, o para 

 

 

 

 
 

facilitarle el acceso a bienes y servicios con base en el monto de sus 

 

 

 

 
 

aportes, respaldando los mismos con garantía real o personal. 

 

 

 

 
 

La disposición final para esta subserie documental es la eliminación 

 

 

 

 
 

después de 10 años dado que, pierde sus valores primarios. Reglamentos 

 

 

 

 
 

de Crédito 

  

 
Papel 

 
Papel 

 
Papel 

 
Papel 

 
Digital 

 
Papel 

 
Papel 

* Entrega del pagare  
Papel 
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20-11 
DECLARACIONES 

TRIBUTARIAS 

        

20 - 11.1 
Declaraciones de Renta y 

Complementarios 

 

 
Papel 

 

 

 

 

 
Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
X 

   Documento presentado por el contribuyente a la administración de 

impuestos, para dar cuenta de los movimientos financieros de 

conformidad con el artículo 1.6.1.13.2.5 del decreto 1625 de 2016.  Esta 

serie documental se conserva permanentemente por ser memoria de la 

empresa. 

 

La disposición final para esta subserie documental es la eliminación dado 

que pierde sus valores primarios. Artículo 632, Estatuto Tributario. 

Artículo 28, Ley 962 de 2005. 

 -Declaración de Renta y 

Complementarios o de 

ingresos y patrimonio para 

Personas jurídicas y 

Asimiladas, Personas 
Naturales y Asimiladas 

20 - 11.2 
Declaraciones de Impuesto 

Sobre las Ventas - IVA 

 -Declaración bimensual de 

impuestas sobre las Ventas- 

20 - 11.3 
Declaraciones de 

Retenciones en la Fuente 

 Declaración Mensual de 

Retención en la Fuente Renta - 

 

20 - 11.4 
Declaración de Impuesto de 

Industria y Comercio 
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20-13 ESTADOS FINANCIEROS 
        

20-13.1 
Estados Financieros de 

Propósito General 

 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 

 

 

 
X 

   Son aquellos que se preparan al cierre de un período para ser conocidos 

por usuarios indeterminados, con el ánimo principal de satisfacer el 

interés común del público en evaluar la capacidad de un ente económico 

para generar flujos favorables de fondos. Decreto 2649 de 1993. Artículo 

21. La disposición final para esta subserie documental es la eliminación  

dado que pierde sus valores primarios. Artículo 632, Estatuto Tributario. 

Artículo 28, Ley 962 de 2005. 

 - Estados de Situaciòn 

Financiera 

-Estado de Resultados 

- Estado de Cambios en el 

Patrimonio 

- Estado de Cambios en la 

Situación Financiera 

- Estado de Flujos de Efectivo 

20 -18 INFORMES 
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20 -18.2 

Informes Entes de Control a 

Superintendencia de Puertos 

y Transportes 

 
 

Papel 

Papel 

 

 

 
2 

 

 

 
8 

 

 

 
X 

   Concepto No. 023854 del 6 de julio de 2010 Síntesis: Libros que deben 

registrar las CTAS y Servicios Complementarios, "nformes que son 

requeridos por entidades como la Superintendencia de Puertos y 

Transporte, en ejercicio de sus funciones". 

Esta subserie documental deberá ser conservada de forma permanente 

dada la calidad de la información que contiene 

 -Solicitud de Información 

 
- Informe 

 

 
20- 18.6 

 

 
Informes Presupuestales 

 

 
Papel 

 

 
2 

 

 
8 

    

 
X 

Cumplido el trámite administrativo la serie permanece en el archivo de 

gestión, luego se transfiere al archivo central, cumplido el periodo de 

retención la serie debe 

realizarse una selección eliminación por su valor técnico - administrativo . 

20- 20 LIBROS OFICIALES 
        

20 -20.1 Libro Diario Columnario 
  

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 
8 

 

 

 

 

 

 

 
X 

   Libros oficiales Son documentos con valor primario de tipo contable, una 

vez cumplido su tiempo de retención se conservan por desarrollar valores 

secundarios de tipo histórico que hacen parte de la memoria institucional 

-Libro 
Papel 

20-20.2 Libro Mayor y Balance 
 

 -Libro Papel 

 

 

 
20 - 20.3 

 

 

 
Libro Social de Asociados 

 

 

 
Papel 

La entidad debe registrar ante la Càmara de Comercio los libros oficiales 

 

 

 

 

 
de Actas de Asamblea y Registro Social de Asociaciòn 
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20 -21 

 

 

 

 

 

 
 

MATRÍCULA MERCANTIL 

 

 

 

 

 

 
 

Papel 

 

 

 

 

 

 

 

2 

 

 

 

 

 

 

 

8 

 

 

 

 

 

 

 

X 

   Ley de LEY No. 1727 11 de julio de 2014 Por medio de la cual se reforma 

el código de comercio, se fijan normas para el fortalecimiento de la 

gobernabilidad y el funcionamiento de las cámaras de comercio y se 

dictan otras disposiciones. El artículo 33 del Código de Comercio 

establece que la matrícula se renovará anualmente dentro de los tres 

primeros meses de cada año, es decir, el plazo vence el 31 de marzo, 

fecha en la que todos los empresarios matriculados deben renovar su 

matrícula y la de sus establecimientos de comercio, sucursales o 

agencias. Debe conservarse permanentemente por ser fuente de historia. 

 

Dada la naturaleza de la información, esta subserie documental será 

conservada de forma permanente. -Cámara y Comercio 
C 

20 -22 NÓMINA EléCTRONICA 
        

  

 

 
 

- Nómina 

 

 

 
Papel Y 

Digital 

 

 

 

 

 

 

 
2 

 

 

 

 

 

 

 
78 

    

 

 

 

 

 

 
X 

Relación de pago en la cual se registran los salarios, las bonificaciones y 

las deducciones de un periodo determinado, que realiza una entidad a sus 

funcionarios en cumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Cumpliendo el tiempo de retención, se selecciona las nóminas de los 

meses de diciembre de cada año como aporte a la historia de la entidad. 

 

Cumplido el tiempo de retención, se selecciona la nómina de un mes de 

diciembre de cada año como aporte a la historia de la empresa. 

Resoluciòn No. 13 de 2021 

 

- Relación de descuentos de 

salud, pensión, parafiscales y 

cesantías 

 

 
Papel Y 

Digital 

 

20 - 23 
 

NOTAS DE CONTABILIDAD 
 

 
 

Papel 

 

 

Papel 

 

 

 
 

2 

 

 

 
 

8 

  

 

 
 

X 

  Documentos en los cuales se  resumen las operaciones financieras, 

económicas, sociales y ambientales de la Institución. Artículo 28, Ley 962 

de 2005 Banco terminológico. No desarrolla valores secundarios. 

 

La disposición final para esta subserie documental es la eliminación 

después de 10 años dado que, pierde sus valores primarios. Código de 

Comercio. 

  

- Nota de Contabilidad 

 

-Soportes Contables 
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TABLAS DE RETENCIÓN DOCUMENTAL 

 

 
 

 
CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 
DOCUMENTALES 

SOPORTE O 

FORMATO 

TIEMPO DE 
RETENCIÓN 

DISPOSICIÓN 
FINAL  

PROCEDIMIENTO Archivo 
Gestión 

Arc
hiv
o 
Ce
ntr
al 

CT E M/
D 

S 

 
30 2 

 
ACTAS 

        

 
30 - 2.1 

 

 
Acta de Asamblea 

 
 
 

Papel 

 
Papel 

 
Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1
8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

X 

   Segúnlos Estatutos " el Artículo 54 Numeral 2) Si dentro de la hora siguiente a la convocatoria no se hubiere integrado el quórum 

requerido de asociados, se levantará un acta en donde conste tal circunstancia, la cantidad y nombre de los asistentes, suscrita por el 

presidente, el secretario del Consejo de Administración y una comisión de tres miembros elegidos por los asociados asistentes a la 

Asamblea y cumplida esta formalidad, la Asamblea podrá deliberar y adoptar decisiones válidas, siempre que el número de asociados 

asistentes no sea inferior al diez por ciento (10%) de los asociados hábiles, ni al cincuenta por ciento (50%) del número requerido para 

constituir la cooperativa. 

 
- Convocatoria 

 
- Reglamento de la Asamblea 

 
- Acta de registro en Cámara de Comercio 

 
- Certificado de Aceptación de cargos 

 
-- Certificado de aprobaciòn de Acta de 
Asamblea 
 

- fotocopia de la cédula 
 

- tarjeta profesional de la revisora fiscal 
principal y suplente. 

 
- Acta 

 

- Listado de asistencia 

 
 
30 -2.3 

 

 
Acta de Consejo Administrativo 

  
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 

1
8 

 
 
 
 
 
 

X 

   Según en el Estatuto. Artículo 58°. G) g) El Secretario del Consejo de Administración levantará un acta de lo actuado, la cual suscribirá 

conjuntamente con el presidente y esta se conservará en un libro de actas del Consejo de Administración en forma consecuente. 

El acta de cada reunión deberá ser estudiada y aprobada en la misma sección por los consejeros que asistieron a la reunión; el 

consejero que este en desacuerdo con alguna decisión tomada por este organismo dejará constancia de ello o hará el respectivo 

salvamento de voto. 

  
- Convocatoria 

 
- Acta 

 
- Listado de asistencia 

- Informe 

 
Papel 

Papel 

Papel 
 

30 - 2.7 

 

Acta de Junta de Vigilancia 

  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1
8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

    
 
 
 
 
 
 
 

 
Segùn en el Estatuto el Artìculo 67 "Velar porque los actos de los órganos de administración se ajusten a las prescripciones legales, 

estatutarias y reglamentarias y en especial a los principios cooperativos. 

  
 
- Convocatoria 

 
 
Papel 
 
 
 
 

 
Papel 
 
 
 
 

 
Papel 

  
 
- Acta 

  
 
- Listado de asistencia 

 
 
4 

 
 
BOLETINES 

        

 
 
30 - 4.1 

 

 
Boletín Informativo 

  
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
8 

  
 
 
 

 
X 

   
 
 
 
Después de cumplir 10 años en el archivo de gestión y central, se eliminan porque no posee valores primarios y secundarios y esta 

información pierde su vigencia.   
 
- Boletín 

 
 
Papel 

OFICINA PRODUCTORA: 30. SECRETARIA GENERAL 
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CONSECUTIVOS DE COMUNICACIONES 
OFICIALES 

        

 
 
30 - 7.1 

 

 
Consecutivo de Comunicaciones Oficiales 
Enviadas 

  
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 

8 

  
 
 
 
 
 
 
 

X 

  Copia de las comunicaciones oficiales enviadas que conforman un registro 
 
 
 
consecutivo en razón del número de radicación y se administran en la unidad 
 
 
 
de correspondencia o la que haga sus veces. Artículo 11, Acuerdo 060 de 
 
 
 
2001. No desarrolla valores secundarios. Código de Comercio. Art 54 y 60, 
 
 
 
Acuerdo 060 de 2001 del AGN. 

Copia de las comunicaciones oficiales recibidas que conforman un registro consecutivo en razón del número de radicación y 

se administran en la unidad de correspondencia o la que haga sus veces. Artículo 10, Acuerdo 060 de 2001. 

No desarrolla valores secundarios. Código de Comercio. Art 54 y 60, Acuerdo 

 
060 de 2001 del AGN. 

  
 
- Copia de comunicaciones oficiales 

 
 
Papel 

 
 
- Acta cierre anual de consecutivo 

 
 
Papel 

 
 
30 - 7.2 

 

 
Consecutivo de Comunicaciones Oficiales 
Recibidas 

  
 
 
 

 
2 

 
 
 
 

 
8 

  
 
 
 

 
X 

  

  
 
- Copia de comunicaciones oficiales 

 
 
Papel 

 
 
30.12 

 
 
DERECHOS DE PETICIÌÒN 

        

  
 

 
- Derecho de petición 

 
 

 
Papel 

 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 

 
8 

    
 
 
 
 
 

 
X 

Agrupación documental en la que se conservan los documentos por los cuales un ciudadano presenta solicitudes verbales o 

escritas, ante las autoridades o ante los particulares que prestan servicios públicos o ejercen funciones públicas, para obtener 

respuestas prontas y oportunas en atención al artículo 

23 de la Constitución. Manual para el ejercicio de las acciones constitucionales. Bogotá: Editorial Universidad del Rosario, 

2007. P. 16. 

Se hará una selección cualitativa teniendo en cuenta lo siguiente: 

- Seleccionar un porcentaje del 10% por cada cinco (5) años de producción de esta serie de interés general, es decir que a 

partir de una solicitud individual se resuelvan necesidades de la ciudadanía y que refiera sobre actividades misionales de la 

entidad. - Seleccionar un porcentaje del 10% de producción por cada cinco (5) años de esta serie donde se resuelvan las 

necesidades de grupos étnicos, religiosos, sindicatos, 

 
 
 

- Respuesta derecho de petición 

 
 
 

Papel 

 
30 - 16 

 
HISTORIAS DE VEHÍCULOS 

       

 
- Contrato de vinculación asoiado 

 
- formulario de solidaridad 
 
- Protección de datos 
 
- Cédula 

 
- Transpaso 
 
- Compraventa 

 
- Sesión de derechos 

 
- Paz y salvos de transpaso 

 
- chatarrización 

 
- Cancelación de matricula 

 
- Certificación individual de aduanas para 
vehículos automotores 

 
 
 
- Certificado de la Revisión Tecnomecánica 

y de Emisiones Contaminantes 

 
- Reporte de comparendos 

 
- Reporte de incidentes 

 
- Tarjeta de control 

 
- Tarjeta de propiedad vehículo 

 
- Licencia de tránsito 

 
- Cédula del propietario vehículo 

 
- Tarjeta de operación 

 
- Polizas (prestci 

 
 

- Contra y extracontactual 

Papel 
 
Papel 
 
Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

Papel 

 

Papel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
| 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

    
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
X 

La agrupación documental evidencia las actividades administrativas realizadas para el control, seguimiento y optimización 

del uso del parque automotor. 

El tiempo mínimo de conservación del Historial de Vehículos es de diez (10) años, en los cuales se contemplan cinco (5) 

años de prescripción extraordinaria de la póliza de seguros, como establece el artículo 1081 del Código de Comercio, diez 

(10) años de la conservación de documentos contables señalado por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, toda vez que 

respalda el valor de vehículo en los activos de la entidad, así como el cálculo de la depreciación. 

Los historiales de vehículos son documento que evidencian la gestión del parque automotor que posee una entidad, por lo 

cual su contenido informativo permite el estudio de la historia institucional. Sin embargo, en algunos casos esta serie se 

produce en grandes cantidades, por lo cual se recomienda una selección cualitativa intrínseca, así: 

Selección de historiales de vehículos especializados, toda vez que pueden ser una fuente de información en temas históricos 

y científicos que permitan conocer cuáles eran las acciones de la entidad en la administración de un parque automotor que 

requirió una atención técnico mecánica especializada. 

Banco Terminológico AGN. 
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30 - 16.1 

 
 
 
 

HISTORIAL DE VEHICULOS LATERALES 

 
 
 
 

Papel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
2 

   
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
8 

 La agrupación documental evidencia las actividades administrativas realizadas para el control, seguimiento y optimización del 

uso del parque automotor. 

El tiempo mínimo de conservación del Historial de Vehículos es de diez (10) años, en los cuales se contemplan cinco (5) 

años de prescripción extraordinaria de la póliza de seguros, como establece el artículo 1081 del Código de Comercio, diez 

(10) años de la conservación de documentos contables señalado por el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, toda vez que 

respalda el valor de vehículo en los activos de la entidad, así como el cálculo de la depreciación. 
Según el Decreto 101 de 1999, se dictan disposiciones para la prestación de 
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HISTORIAS LABORALES 

        

  
- Contrato de trabajo 

 

 
- Documentos de identificación. 

 

 
- Hoja de Vida 

 

- Soportes documentales de estudios y experiencia 

que acrediten los requisitos del cargo. 

 

- Pasado Judicial – Certificado de Antecedentes 
Penales. 

 

 
- Certificado de Antecedentes Fiscales. 

 

 
- Certificado de Antecedentes Disciplinarios. 

 

- Declaración de Bienes y Rentas. - Certificado 
de Ingresos y Retenciones 

 
- Certificado de aptitud laboral (examen médico de 
ingreso). 

 
 
- Afiliaciones a: Régimen de salud (EPS), 

pensión, cesantías, caja de compensación, etc. 

 
- Vacaciones, licencias, comisiones, 

ascensos, permisos, ausencias temporales, 

suspensiones de contrato, pago de 

prestaciones, entre otros. 

- Evaluación del Desempeño. 
 

- Retiro y desvinculación 

       “Es una serie documental de manejo y acceso reservado por parte de los 

Papel     

 
Papel 

    

 
Papel 

    

funcionarios de talento humano en donde se conservan cronológicamente 

Papel 
    

 
Papel 

    

    todos los documentos de carácter administrativo relacionados con el vínculo 
Papel     

 
Papel 

 
2 

 
78 

 
x 

 

 
Papel 

    

laboral que se establece entre el funcionario y la entidad.” RUGELES, Antonio. 

Papel 
    

 
Papel 

    

    La historia laboral como parte de la gestión de talento humano. Memorias del 

Papel 
    

 
Papel 

    

    Seminario de Sistema Nacional de Archivos. 2003. Pág. 165. 

 
30 - 19 

 
INSTRUMENTOS ARCHIVÍSTICOS 

        

 
30 - 19.1 

 
Cuadro de Clasificación 

  

 
2 

 

 
8 

 

 
X 

   Son instrumentos archivísticos que reflejan la jerarquización dada a la documentación que produce una entidad, por medio 

de secciones, subsecciones, series y subseries. Cartilla de clasificación documental. 2001. 

Pág. 22. 
  

 
- Cuadro de clasificación documental. 

 
Papel 

         Son instrumentos archivísticos que reflejan la jerarquización dada a la 

30 - 19.2 Tabla de Retención Documental     

  
- Tablas de retención documental. 

Papel 
    

- Acto administrativo de aprobación de las TRD. Papel     

 
- Comunicaciones oficiales - solicitud de 
convalidación. 

Papel 
   documentación que produce una entidad, por medio de secciones, 

 
- Conceptos Técnicos 

Papel 2 8 X 
 

- Actas de mesa de trabajo Papel     

 
- Certificado convalidación de TRD. 

Papel    subsecciones, series y subseries. Cartilla de clasificación documental. 2001. 

- Metodología de implementación. Papel     

- Registro de publicación. Papel     

- Certificado de inscripción en el Registro 
Único de Series Documentales. 

Papel 
    

Pág. 22. 

 
 
 

30 - 19.3 

Programas de gestiòn documental  
 
 

Papel 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

8 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
X 

   Instrumento archivistico que permite establecer los componentes de la Gestiòn Documental desde la planeaciòn, 

producciòn, gestiòn, tràmite, organizaciòn, transferencias y disposiciòn final de los documentos a partir de la 

valoraciòn y/o optimiza la trazabilidad de la informaciòn producida en las diferentes etapas del ciclo vital del 

documento independientemente del medio de registro y almacenamiento atendido la necesidad de mejora 

continua del proceso de gestiòn documental, plantea actividades para ejecutar en las etapas de creaciòn, 
mantenimiento, difusiòn y administraciòn de documentos. 

 
 

30.26 

 
 
 
 

PROGRAMAS 

 
 
Papel 

 
 
 
 
 

 
2 

 
 
 
 
 

 
5 

 
 
 
 
 

 
X 

   Documento en el que se plantean las actividades para motivar el desempeño 

eficaz y el compromiso de los empleados de una entidad. Artículo 2.2.10.1 Decreto 1083 de 2015 

 
 
30.26.1 

 
 
 

Programas de bienestar social 

 
 
Papel 

 
 
 
 
 

2 

 
 
 
 
 

8 

 
 
 
 
 
X 

   Documento en el que se plantean las actividdes para motivar el desempeño eficaz y el comproiso de los 

empleados de una entidad. Artpiculo 2.2.10.1 Decreto 1083 

de 2015 
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CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS DOCUMENTALES 

SOPORTE O 

FORMATO 

TIEMPO DE RETENCIÓN DISPOSICIÓN FINAL  
PROCEDIMIENTO Archivo 

Gestión 

Archivo 

Central 
CT E M/D S 

40.15 
 
HISTORIA DE BIENES INMUEBLES 

       Es neceario realizar el control administrativo de los bienes de una entidad, asì 

mismo, llevar a cabo las acciones encaminadas a la conservaciòn fìsica y 

funcional de las edificaciones a lo largo de la vida ùtil del mismo. Artìculo 55, Ley 

80 de 1993. Artìculo 4 de la Ley 791 de 2002 

  
 
 
 

 
* Inventario 

 
 

Papel y Digital 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

DEPARTAMENTO VALLE DEL 

CAUCA 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES - FLOTA 

PALMIRA NIT: 800.121.426-5 

 
 

 
 

 

TABLAS DE RETENCIÓN 
DOCUMENTAL 

 

 
 

 
CÓDIGO 

 
SERIES, SUBSERIES Y TIPOS 

DOCUMENTALES 

 
SOPORTE O 
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Actas de Comité de Radio 
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Según el Artículo 5 Numeral 11. Establecer un sistema propio 

de radio comunicaciones destinados al servicio de transporte 

de los usuarios de taxi, o cualquier otra modalidad que llegare 

a desarrollar mediante el servicio puerta a puerta, utilizando 

para ello el sistema de uso de frecuencia con tecnología de 

punta u otra alternativa que haga viable el proceso haciéndolo 

efectivo y oportuno 
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50 - 3.1 

- Bitácoras de Informes de Servicios y 

Afiliación al MASTER 

- Bitácora reportes 
- Estadística 

- Informes 

-Cuaderno accidentes 
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Es un documento que contiene una recopilación detallada de 

los datos que se generan por el radio. 

 

Esta subserie documental deberá ser eliminada no sin antes 
seleccionar un informe de manera aleatoria por cada cuatro 
años de gestión con el fin de conservar la memoria de las 
actuaciones de la cooperativa Flotas Palmira 
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